
 
 

Expediente PA SUM 06 2026 - A/SUM-012917/2026 

Denominación SUMINISTRO DE ARTÍCULOS PARA PROMOCIÓN DE LA DONACIÓN 

EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La Mesa de Contratación del Centro de Transfusión, en sesión de fecha 22 de abril de dos mil 
veintiséis, ha realizado la apertura del sobre Sobre Único  presentado por los licitadores del 
procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

NIF EMPRESA 

B33895103 FWD SERVICIOS PROFESIONALES DE DUPLICACIÓN, S.L. 

B23315278 DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR SLU 

B45846714 COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 

B45354081 SANLUC REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 

B40208217 IMPRESIONES MUNDO LABORAL S.L. 

B66342767 BITPROM INVESTMENTS, S.L 

B63496632 KATACRACK SHIRTS, S.L. 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda que han presentado 
correctamente la documentación las siguientes empresas:  

NIF EMPRESA 

B33895103 FWD SERVICIOS PROFESIONALES DE DUPLICACIÓN, S.L. 

B45846714 COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 

B45354081 SANLUC REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 

B66342767 BITPROM INVESTMENTS, S.L 

B63496632 KATACRACK SHIRTS, S.L. 

Para concurrir al Procedimiento Abierto, tramitado para la adjudicación del contrato titulado 
Suministro de artículos para promoción de la donación en el Centro Transfusión de la Comunidad de 
Madrid y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 
OMISIONES 



EMPRESAS DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

DISEÑO Y PUBLICIDAD 
DEL SUR SLU 

1. ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
MÚLTIPLE 

Declaración responsable múltiple conforme al modelo que 
figura en el Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (pags. 54, 55 y 56) 

Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres Que, de resultar 

) 

IMPRESIONES MUNDO 
LABORAL S.L. 

1. ANEXO III MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
MÚLTIPLE

Declaración responsable múltiple conforme al modelo que 
figura en el Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (pags. 54, 55 y 56) 

Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres Que, de resultar 

) 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días a dichas empresas para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación 
de la documentación requerida en el correo electrónico de la Unidad de Contratación del Centro de 
Transfusión: contratacion.trans@salud.madrid.org , publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a  23 de abril de 2026, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 
SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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